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EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO 
DEL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 

NIT: 900.463.725-2 
 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que el doctor CAMILO ANDRÉS QUIROZ HINOJOSA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.065.565.776, laboró en esta entidad desde el 22 de agosto de 
2018 hasta el 14 de enero de 2022, en los empleos que se describen a continuación: 
 
ASESOR, Código 1020 Grado 18, empleo de Libre Nombramiento y Remoción de 
la planta del Despacho del Viceministro de Agua y Saneamiento Básico, del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, desde el 22 de agosto de 2018 hasta el 
04 de noviembre de 2020. 
 
Propósito principal: Asesorar al Viceministro en los procesos de gestión, 
coordinación, articulación y evaluación técnica, económica e institucional, así como 
en la formulación y seguimiento de las políticas, planes, programas y proyectos en 
materia de política vivienda, ordenamiento territorial y desarrollo urbano – territorial. 
 
DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 

1. Asesorar al Viceministro en la formulación, estructuración, implementación y 
seguimiento de políticas, planes y programas en materia de vivienda, 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano - territorial. 

2. Asesorar y apoyar al despacho en los procesos asociados a la articulación 
con otras dependencias del Ministerio o entidades territoriales relacionadas 
con el ordenamiento, planificación, gestión y financiación en materia de 
vivienda y el desarrollo urbano territorial. 

3. Asesorar y apoyar a la Dirección de Espacio Urbano y Territorial en la 
formulación, implementación y evaluación de estrategias de asistencia 
técnica, seguimiento y control para la incorporación de las determinantes del 
ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y la política de vivienda de los 
planes y proyectos urbanos de interés nacional. 

4. Asesorar y apoyar a la Dirección de Espacio Urbano y Territorial en el 
desarrollo y evaluación de metodologías que establezcan directrices, 
determinantes y orientaciones técnicas para ser incorporadas en las políticas 
y en la normativa de los sectores vivienda, ordenamiento territorial, desarrollo 
urbano y territorial, así como los instrumentos normativos para su 
implementación. 
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5. Asesorar y apoyar técnicamente a las entidades territoriales y sectoriales en 
la formulación y seguimiento de proyectos y programas para la 
implementación de las políticas de regulación en materia de vivienda, 
renovación urbana y desarrollo urbano y territorial 

6. Participar en la implementación del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG, así como en el mantenimiento y mejora continua de los 
procesos y procedimientos del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y 
del Fondo Nacional de Vivienda – FONVIVIENDA, para lograr una gestión y 
un desempeño institucional que generen valor público. 

7. Las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que 
estén acordes con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

 
Encargado del empleo de DIRECTOR TECNICO, Código 0100, Grado 22, Dirección 
de Espacio Urbano y Territorial, desde el 23 de octubre de 2020 hasta el 4 
noviembre de 2020, sin perjuicio de sus funciones como Asesor. 
 
DIRECTOR TECNICO, Código 0100, Grado 22, de la Dirección de Espacio Urbano 
y Territorial, empleo de Libre Nombramiento y Remoción, de la planta global, del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, con nombramiento Ordinario, desde el 
05 de noviembre de 2020 hasta el 14 de enero de 2022. 
 
Las funciones del empleo de DIRECTOR TÉCNICO, Código 0100, Grado 22, de la 
Dirección de Espacio Urbano y Territorial, establecidas en la Resolución No. 0142 
de 2020, son las siguientes: 
 
Propósito principal: Dirigir el diseño, la formulación e implementación de la política 
de desarrollo urbano y territorial; y orientar su implementación en los procesos de 
ordenamiento territorial del orden nacional, regional, departamental y local en el 
marco de la política del sector vivienda, ciudad y territorio. 
 
DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES 
 

1. Dirigir el apoyo que se presta a las autoridades competentes en los procesos 
de ordenamiento territorial del orden nacional, regional, departamental y 
local. 

2. Elaborar propuestas normativas en materia de ordenamiento y de 
planificación, gestión y financiación del desarrollo urbano y territorial. 

3. Orientar la preparación y elaboración de estudios técnicos y metodologías 
para orientar el desarrollo del territorio y regular la utilización, transformación 
y ocupación del suelo, de acuerdo con los principios rectores del 
ordenamiento territorial. 

4. Proponer las políticas para la ejecución de operaciones urbanas integrales 
bajo estándares de calidad ambiental y urbanística. 
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5. Proponer políticas y regulaciones sobre zonificación y uso adecuado del 
suelo para adelantar procesos de urbanización, así como de urbanismo y 
construcción sostenible que incorporen las directrices de prevención, 
mitigación y adaptación al cambio climático fijadas por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

6. Participar, en los asuntos de su competencia, en el Sistema Nacional para la 
Prevención y Atención de Desastres. 

7. Apoyar la formulación de las políticas y la regulación en materia de 
renovación urbana, mejoramiento integral de barrios, espacio público, 
equipamientos colectivos y lo relacionado con la articulación de la movilidad 
urbana y el ordenamiento urbano y territorial. 

8. Apoyar la formulación de políticas de asentamientos humanos y expansión 
urbana, en coordinación con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

9. Orientar el diseño de las propuestas normativas sobre el ejercicio de la 
función de los curadores urbanos. 

10. Dirigir la elaboración y diseño de instrumentos normativos, financieros, 
incentivos y estímulos para propiciar la incorporación de las áreas urbanas 
informales a la ciudad formal. 

11. Orientar el diseño e implementación de programas de asistencia técnica a 
entidades territoriales y demás entidades con competencias en temas 
relacionados con la aplicación de políticas de vivienda, ordenamiento y 
desarrollo urbano y territorial. 

12. Emitir conceptos de viabilidad técnica sobre el impacto territorial y urbano de 
los proyectos y macroproyectos urbanos que requieran recursos del 
Presupuesto Nacional cuando se solicite el concurso de la Nación, de 
conformidad con lo establecido por la Ley 388 de 1997. 

13. Orientar, apoyar técnicamente y emitir conceptos en el ámbito de su 
competencia, respecto del proceso de viabilidad, formulación y adopción de 
operaciones urbanas integrales para la habilitación de suelo urbanizable, de 
conformidad con la normatividad vigente. 

14. Orientar y promover el desarrollo y aplicación de programas de investigación 
técnica, tecnológica y científica en temas relacionados con el desarrollo 
urbano y el ordenamiento territorial en los asuntos de su competencia. 

15. Dirigir la elaboración de estudios para definir los lineamientos de la política 
del Sistema de Ciudades y del proceso de urbanización. 

16. Resolver las respuestas a las consultas, peticiones y demás documentos de 
competencia de la Dirección, de tal manera que se encuentren acordes con 
las directrices sobre la materia. 

17. Asistir y participar en los diferentes comités y las demás reuniones que le 
indique el Viceministro. 

18. Aplicar, en relación con las funciones a su cargo, la política de información y 
gestión del conocimiento del Ministerio. 
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19. Implementar metodologías de análisis de riesgos y diseño de controles en 
relación con las funciones a su cargo. 

20. Aplicar prácticas y sistemas de seguimiento y evaluación, que permitan la 
medición de la gestión institucional de acuerdo con la planeación de la 
entidad, en relación con las funciones a su cargo. 

21. Participar en la implementación del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG, así como en el mantenimiento y mejora continua de los 
procesos y procedimientos del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y 
del Fondo Nacional de Vivienda – FONVIVIENDA, para lograr una gestión y 
un desempeño institucional que generen valor público. 

22. Las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que 
estén acordes con la naturaleza del cargo y el área de desempeño. 

 
La presente solicitud se expide en la ciudad de Bogotá D. C., a los 05 días del mes 
de octubre del año 2022, a solicitud del interesado. 
 
 

 
RODOLFO ENRIQUE MARTINEZ QUINTERO 
 

Proyectó: Rafael Sastoque Rey 
Revisó: Ana Maria Melendez Julio 
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